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S. M. l a  R e i n a , s u  augusta Madre la R e in a ...G o b e rn a

d o r a . y la Serma. Sra. Infanta Dona María Luisa Fernan
da, continúan en esta corté sin riovédád en su importánte 
salud. . ;

De igual beneficio disfrutan SS. A4* los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco dé Paula y Doña Luisa 
Carlota.

ACTAS DEL GOBIERNO.
MINISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA .

Real ord en •

S. M. la Reina Gobernadora ha visto con la mayor sa* 
tisfaccion la conducta de esa población siempre heroica, 
que con motivo de la agresión que sufrió de parte del 
enemigo en la madrugada del 5 del corriente, ha añadido 
un nuevo timbre á los muchos que han ilustrado un nom
bre europeo; y es bien grato para mí estar encargado de 
manifestar, como lo ejecuto de Real orden, á V. S. y los 
ministros y subalternos de ese tribunal , que S. M. está 
muy complacida de la honrosa parte que todos han toma
do en un acontecimiento tan glorioso.

Se ha enterado asimismo S, M. de haberse empezado á 
instruir por ese juez de primera instancia el oportuno 
procedimiento para averiguar las inteligencias y complici
dad que han podido facilitar una sorpresa tan inexplica
ble; y es su Real voluntad que no se perdone medio ni 
fatiga para el descubrimiento de la verdad, y para el cas
tigo inexorable y ejemplar de los que resulten culpables. 
Mas por lo mismo que el Gobierno ansia dar á la sociedad 
el desagravio que há menester, ha sabido con el mas pro
fundo dolor que usurpando á la justicia sus funciones, han 
conseguido algunos perversos seducir á una pequeña parte 
de ese vecindario arrastrándolo á sacrificar tumultuaria
mente al general Esteller, y á empañar con este hecho 
atroz una de las mayores glorias que nuestros enemigos ó 
sus agentes ocultos se han apresurado á oscurecer. S. M. 
quiere a toda costa que el esplendor del noble hecho de 
Zaragoza sea purgado de esta fea mancha; que los malva
dos que resulten culpables de este asesinato no se confun
dan jamas con los héroes del 5 de Marzo; que los prime
ros ofrezcan pronto un ejemplo expiatorio, pero legal; y 
que los últimos obtengan de este modo sin rubor y sin in
conveniente las recompensas que merecen y que les desti
na la Real munificencia.

Y para que en los diferentes procedimientos judiciales no 
se embaracen los tribunales ordinarios y los militares, sino 
que antes bien su acción simultánea sea eficaz y rápida, 
quiereS. M. que unos y otros se pongan desacuerdo por los 
medios que su buen celo dictara á esa audiencia y al gefe 
de las armas, á fin de que no resulten competencias y 
conflictos, que si sucedieran por falta de buen acuerdo ó de 
diligencia, obligarian al Gobierno á usar de severidad en 
una ocasión en que no desea sino mostrar su complacen
cia. De Real orden lo digo a V. S. para los efectos conve
nientes, encargándole que me dé parte cada ocho dias de 
lo que se fuere practicando, sin perjuicio de hacerlo en un 
término mas breve siempre que resulte alguna circunstan
cia de que convenga al Gobierno estar instruido.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 9 de Marzo 
de 18 38.—Castro.—Sr. regente de la audiencia de Zaragoza

PARTES.
PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y  DEL DESPACHO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

Gobierno político de la provincia de Murcia.=Excmo. Se
ñor: Persuadido de que serán agradables al Gobierno de S. M. 
las demostraciones de civismo que acaba de dar el vecindario 
de esta c ap ita l, entregando gratuitamente varias prendas de 
vestuario para las tropas del ejército del centro que entraron en 
ella el 24 del próximo anterior, tengo el honor de incluir á 
V . E. la adjunta nota que comprende el número de las expre
sadas prendas y  su distribución.

Un acto tan señalado de patriotismo, unido al generoso 
hospedage que han recibido todos los individuos del ejército, 
presenta una prueba decisiva del buen espíritu que reina entre 
los habitantes de esta cap ita l, y  de su decisión por el trono de 
Isabel ii y  de la libertad legal.

Dios guarde á V. E. muchos años. M urcia 3 de Marzo de 
1858.=&xcmo. Sr.=E. E. del G. P. Andrés Alvarete.=:Excelen

tísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la  Goberna
ción de la Penínspla.

Nota de los efectos entregados gratuitamente por los veci
nos" de la ciudad de .Mpr.cia á beneficio de las tropas del ejér
cito del centro, con expresión de su distribucjon.

A l regimiento caballería del Rey, 1.° de línea, 40 camisas.
A l de idem , 4*? de ligaros, 20 cam isas .,
A l 6.° de ídem 24 camisas;
A l tercer batallón del 18 de línea 83 camisas, 15 pares de 

pantalones de paño y  cuatro idem de lienzo.
A l de Ciudad Real I4O camisas.
A l de la Princesa 95 camisas, 16 pares de pantalones de 

paño, cuatro de veranó y  23 pares de alpargatas.
A l 6.6 ligero de infantería 82 camisas, 15 pares de panta

lones de paño, cuatro idem de verano, 55 pares de alpargatas 
y  5 de zapatos.

A  D. Antonio G arrigós, capitán del escuadrón del R ey , se 
han entregado por separado 38 camisas y  cuatro pares de pan
talones.

El tribunal de comercio ha facilitado también 4OO camisas, 
y  el ayuntamiento entregará unas 200 que se están cosiendo.

M urcia 5 de Marzo de 1838.=E. E. del G, P, Andrés A i-  
varete.

Gobierno político de la provincia de Zaragoza.zrExcelerití- 
simo S r .: Cuando en mi oficio del 6 , núm. 76, di conocimiento 
á Y . E. de las disposiciones adoptadas después de haber lanza
do á la facción de las calles de esta cap ita l, se padeció una equi
vocación en decirle que se habia publicado un bando im
poniendo pena de la vida á los facciosos que se habían oculta
do en las casas: la pena se designa en dicho bando contra los 
moradores de las casas que no presentaran inmediatamente los 
facciosos que se hallaban escondidos en ellas. Lo que digo á 
Y . E. para rectificar aquella equivocación.

Hasta hoy ascienden los muertos facciosos á 176.
Todo lo que tengo el honor de elevar al superior conoci

miento de V. E. para los fines que estime.
Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 7 de Marzo de 

l838.=:Excmo. Sr.=Francisco Moreno.zzExcmo. Sr. Secretario 
de Estado y  del Despacho de la Gobernaeion de la Península.

El gefe político de Teruel participa que el teniente de la 
compañía franca, D. Manuel Bueno, á quien se habia encar
gado perseguir hasta su destrucción la partida del cabecilla Del
gado , habia llenado completamente sus instrucciones y  deseos, 
logrando sorprenderle el 24 de Febrero por la noche en el mo
lino del Cuervo, donde dió muerte al referido cabecilla y  cua
tro de sus compañeros, y  siguiendo á los demas consiguió al 
otro dia dar muerte á otros seis, quedando muy pocos de ellos, 
los cuales era de esperar que se presentasen en Teruel al indulto, 
pues lo habían solicitado por cierto conducto.

El mismo con fecha del 4 participa hallarse por aquellos 
alrededores una partida facciosa de 49 á 50 infantes, y  de 12 
á J5 caballos, procedente de la facción de Cabañero, de la que 
al parecer se habían separado.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
HANNOVER.

Gotinga 18 d e F eb rero .

El consejero de apelación C lank, elegido Diputado por 
nuestra universidad, se propone sostener en la segunda Cámara 
de los Estados, que el R.ey Ernesto no tenia derecho de abro
g a r , por su autoridad privada, la Constitución de 1833. Por 
esta razón temen muchas personas que el Gobierno le conce
derá licencia para venir á desempeñar su cargo.

(Journa l d e  F ran cfo rt .)

AUSTRIA.

Viena 13 d e F eb rero .

El Emperador acaba de librar sobre el tesoro público 5 m i
llones de reales para los gastos de su coronación en M ilán. Los 
Estados de Italia han dado también algunos millones con el 
mismo objeto. Se cree que esta ceremonia será magnífica, y  ma
nifestará el gusto y  el carácter de los italianos.

El Gobierno tiene el proyecto de establecar una línea de 
fortificaciones en la Galitzia oriental. Se designa particular
mente á Tarnow y  Rzesnow, y se añade que se establecerán 
torres en dicha línea según el modelo de las de Lintz. La paz 
profunda que goza la Europa en este momento no permite s u 
poner que haya inspirado la idea de este proyecto el temor de 
ciertos sucesos políticos de que serian teatro los Estados vecinos.

(Corresp . d e  Hambourg.)

ESTADOS UNIDOS.

Nueva York 20 d e Enero .

En virtud dél aviso que se insertó en el número 106 del 
Noticioso d e  ambos m undos , y  de cédulas con que se citó á 
los individuos que debían contribuir á establecer en esta ciu
dad una. so ciedad  española d e b en e fic en c ia , hubo la noche 

,del 12 del corriente en la capilla de la iglesia católica de Chnm- 
bers S treet  una concurrencia tan lucida y  numerosa como po- 

?.dia esperarse.
Sabido, pues, el objeto de la reunión, se prdcedíó á cons

titu ir la ju n ta , nombrando presidente al presbítero D. Félix 
Yarela , vicepresidente á D. Juan  de la-G ranja, tesorero á Don 
Andrés Patru lló , y  secretario á D. Juan Bautista Purroi. He
cho esto, se preguntó qué medios se adoptarían para formar un 
fondo que llenase el objeto de la sociedad; y  después de oidos 
varios pareceres, se acordó que cada miembro contribuya con 
medio peso fuerte al mes, dejando sin embargo libre la inten
ción de aquellos q u e , permitiéndolo sus posibles, quieran se
gu ir los generosos impulsos de su corazón , haciendo donaciones 
ae mayor cuantía: esta observación, que á primera vista pa
rece excusada, hubo que hacerla á causa de que muchos de los 
concurrentes, llevados de la bondad de su corazón, querían que 
la contribución fuese mucho m ayor; pero cedieron á la podero
sa reflexión de que en tal caso se privaría á la sociedad de in ií- 
chos miembros muy apreciables, cuyos posibles y obligaciones 
no les permiten llegar adonde alcanzan sus buenos deseos.

Arreglado este punto , y  habiendo nombrado las comisio
nes que han de formar el reglamento y atender á otros objetos, 
se informó á la junta de que un español recien llegado, y la 
viuda y  huérfanos de un natural de la Habana , que acaba de 
fallecer en la m iseria# se hallaban en tan lastimoso estado, que 
necesitaban urgentemente algunos socorros; oido lo cual , todos 
los presentes por un espontáneo movimiento se levantaron de 
sus asientos , y  se acercaron á la mesa á entregar en manos del 
tesorero la suma que les sugirió su caridad , y  que fue sufi
ciente para por de pronto dar un consuelo á estas víctimas de 
la pobreza.

Después de haber dado lugar á este dulce desahogo, se le
vantó la sesión, conviniendo todos, á propuesta del Sr. presi
dente ,en asistir en el mismo parage á la segunda junta el vier
nes 26 del corriente á las siete de la noche.

Hé aqui el principio que ha tenido este establecimiento 
de caridad. Tal vez no faltará quien mire ahora este aconte
cimiento como insignificante, ó á lo menos habrá varios que 
no le den toda la importancia que merece; pero ¿quién igno
ra que hay muchos rios caudalosos que eu su origen, en su na
cimiento, pueden sus aguas cubrirse con una hoja de parra? 
¿Qué han sido en sus principios las mas de las instituciones 
humanas? Apenas se encontrará una cosa, que fuese siempre 
grande, mas que las obras de la creación, esas obras que para 
nuestro asombro , recreo y  embeleso nos legó la mano del To
dopoderoso. Las que vienen de mano del hombre, aun las que, 
según nuestro modo de juzgar, son grandes, antes fueron peque* 
ñas. Hasta los mas suntuosos y  gigantescos edificios han tenido 
que edificarse de pequeños materiales; y  solo la acumulación de 
ellos, en fuerza de tiempo y  trabajo, ha venido á formar esas 
ingentes masas que arrebatan nuestra admiración. Y ¿ por qué 
no podrá suceder lo mismo con el tiempo á esta obra inmate
r ia l , á esta columna , á este monumento de la caridad cristiana, 
cuyos cimientos se acaban de levantar? Elementos hay disemi
nados por todas las partes del globo para contribuir al logro de 
este resultado.

Siendo como es el objeto de esta sociedad el de socorrer á 
los originarios de todos los países donde es nativa la lengua de 
C astilla , que por causa de naufragios, guerras, piraterías ú 
otras desgracias aportaren á esta ciudad en estado de indigencia, 
y  á los que residiendo entre nosotros se hallen ellos ó sus fam i
lias en el mismo caso por contratiempos , enfermedades, perse
cuciones, injusticias ó accidentes de esta naturaleza, claro es 
que también en esos inmensos países , á los cuales ni los mas en
carnizados enemigos niegau qne son el albergue de la hospita
lidad y  de la beneficencia , se apresurarán infinitos individuos á 
alargar una mano fraternal y  generosa para ayudar á levantar 
este sublime edificio. Particularmente cuando todos vean que 
la sociedad se compone de individuos que por sus buenas cos
tumbres, industria y  buen comportamiento merecen la confianza 
pública, para lo cual se tendrá buen cuidado de no admitir en 
ella miembros que no gocen de buena reputación; cuando vean 
la buena distribución de fondos, las muchas familias é in d i
viduos que se han socorrido, las lágrimas que se han enjugado, 
¿quién no sentirá un placer en alargar un pedazo de pan a l 
hambriento? ¿quién no correrá á par:ir un trapocon el des
nudo? y  ¿qu ién  se negará á enviar su hastilla de leña para 
que el aterido que calentándose á su llam a, bendiga la mano 
bienhechora que le dió aquel consuelo?

*¡ Desdichado de aquel que no conoce el inefable placer de 
hacer el bien! Es como el tronco seco arrojado en el desierto. 
Tales entes afortunadamente son muy raros en el mundo, y  
mucho mas lo son en los benignos climas meridionales y bajo 
las zonas tórrida y  templada, por cuya razón no esperamos ha
llar ni uno entre los nuestros, esto es, entre la gran fam ilia



de los llamados á formar parte de esta sociedad de beneficencia.
Entre los citados á la junta pasada faltaron unos pocos; pe

ro de muchos sabemos que fue por ocupaciones urgentes ó por 
falta de salud, de los cuales algunos no solo han enviado á de- I 
cir los justos motivos que tuvieron píjra n^ásistir* si*ié quíe no 
ha faltado entre ellos quien ha entregado al tesorero un dona
tivo muy generoso; de manera que nos prometemos que andan
do el tiempo no habrá un ihdividuó én Nueva-York de los 
comprendidos en nuestro plan que no sea miembro, de la so- 
ciedad.

Y  ¿quién no querrá participar de la dulce satisfacción que 
nosotros sentimos el viérnes por la noche al ver réunidos en una 
ciudad extrangera á individuos de tan distantes clim as, que 
vieron la primera luz ya en las frondosas orilla?; del rio de la i 
P la ta , ya en las risueñas faldas de los magestuosos Andes , ya  
en la gran mesa de Bogotá, en la férti|Venézuela, eri la an ti
gua corte de Motezuma, bajo el alegre cielo de Guatemala y  
en la rica ciudad de la Habana , jtintamente con los qué vinie
ron al mundo cerca de las márgenes del Bétis, del Ebro, del 
M anzanares, o en las fragosidades de V izcaya , hablando*todos 
una misma lengua, fraternizando en sentimientos , y tratando 
con la mayor cordialidad sobre el sublime objeto de socorrer á 
todos sus compatriotas menesterosos? ¡Qué reflexionestan agra
dables no ofrece un espectáculo"semejante! Ahora que se han 
acabado las odiosas rivalidades que; engendró la guerra entre 
familias de un mismo origen, nada nos debe detener en la car
rera que hemos emprendido para n a l izar la unión; y este paso 
nos parece que no contribuirá poco al efecto.
* Es tan aceptable esta obra, y  se ha empezado á recibir con 

tanto agrado en el público, que no solo aplauden este pensad 
miento aquellos cuya lengua nativa es la española , sino que a l
gunos extranjeros nos han dado ya  buen ejemplo de su apro
bación; dos señores angior-americanos y  un irlandés que hacen 
negocios con países españoles, sabemos que apenas Supieron la 
instalación d e ja  oc edad, cuando fueron á entregar al tesorero 
cinco pesos cada uno de donativo.

También sabemos que el médico de la cuarentena ha ofre
cido curar de balde á los españoles pobres, y  hasta nos han d i-  
cho que algunos artesanos han hecho otras caritativas ofertas 
que son dignas de nuestro reconocimiento, y que prueban que 
'contamos entre los extranjeros aun con mas simpatías que se 
cree generalmente.

1 ¿cómo han de quedar entre nosotros sin imitación tan 
bellos ejemplos? N o, jamas se vió entre la gran fam ilia que 
aprendió en castellano las obras de misericordia cerrada la puer
ta al desgraciado indigente, ni tampoco se verá en adelante. El 
marinero d pasajero que se embarque á la vista del pico de 
Teide^ del de O rizava, del Chimborazo, ó de las columnas de 
Hércules, si viene á estas costas, y  por desgracia padece nau- 
fragio y  se salva en una tabla desnudo, hambriento y  deses
perado^ hallara en esta ciudad de Nueva York hermanos que 
le vistan , que le sustenten y  le den consuelos que le hagan 
am ar 1a v id a , le libren de la desesperación y  le alejen del c ri
men que esta y la miseria suelen aconsejar: y  él en grata re
tribución llenará de bendiciones á sus bienhechores, las cuales, 
como ¿tan aceptables, alcanzarán á los hijos de nuestros nietos.

FRANCIA.
Paris 27 d e  F eb rero .

Escriben de Francfort:
«Nos dicen de la Haya que los embajadores de Francia é 

Inglaterra en Madrid han invitado al Gobierno español á que 
envie comisarios extraordinarios á Paris para concertar medi
das relativas á pacificar á  España. Los enviados de Austria, 
Pru.sia y  Rusia han sido también invitados á tomar parte en 
estas negociaciones.

«S e  dice que el viaje del barón de los V alles , que se halla 
actualmente en Berlin, tiene por objeto estas negociaciones. Irá 
en seguida á Petersburgo, donde se dice que el Emperador N i
colás está dispuesto en favor de este proyecto, al cual se aña
de que no es extraño su viaje proyectado á Alemania.

[Gaz. d * Augsbourg,)

Escriben de Berlin con fecha 20 de Febrero:
« El arzobispo de Colonia saldrá dentro de poco de Minden; 

se cree que se d irig irá á Austria, Baviera ó Roma para concluir 
sus dias en los ejercicios de piedad en que se ha ocupado toda 
su vida. Puede ser que el Gobierno deje vacante la silla arzo
bispal de Colonia mientras viva el prelado. Por esta razón el 
breve mas reciente del papa confirma al doctor Husgen en sus 
funciones de gobernador del cabildo metropolitano, y se espe
ran felices resultados de su prudencia y  actividad.”

{Journal allem and d e F ran cfort .)

Escriben de Jassy ( M oldavia) con fecha 5 de Febrero:
"  La asamblea general de los Diputados de Moldavia , que

riendo prevenir todas las desavenencias que pudiesen suscitarse 
entre los cónsules de las potencias extranjeras y  la autoridad 
local relativamente á ios arnautas, pagados por estos agentes 
para hacer el servicio m ilitar en sus casas, ha propuesto al Go
bierno la organización de una guardia urbana que se emplee 
exclusivamente en el servicio de los cónsules. Esta guardia se 
compondrá de ciudadanos moldavos domiciliados, para que los 
cónsules tengan hombres con cuya fidelidad puedan contar. 
M r. Bezak, cónsul ruso en Jassy, apoya esta proposición, y se 
ha encargado de obtener el consentimiento de las cortes sobe
ranas y  protectoras de nuestro pais> El motivo de esta propo
sición es que los arnautas son casi todos ladrones y  malos súb
ditos, y  que por estar al servicio de un cónsul cometen desca
radamente actos contrarios á las leyes, y  oponen á los procesos 
judiciales, que se siguen contra ellos, el escudo del poder con
sular.

» Esperamos que este proyecto será aprobado por nuestro 
Gobierno y  por los de Turquía y  R u sia , y  que obtendrá tam
bién el asentimiento de las otras Potencias amigas de nuestro 
principado.”

Se lee en el Jou rna l du H avre  del 26 de Febrero lo si
guiente:

» S i hemos de creer las noticias de Nueva Yorck de 1.° de 
Febrero > la sublevación del Canadá está enteramente sofocada. 
Los insurgentes, perseguidos por todas partes por las tropas 
del Gobierno ingles, se han dispersado y  vuelto á sus hogares, 
ó^por lo menos se han refugiado en el suelo americano. El Go
bierno de los Estados Unidos ha adoptado medidas muy enér- I

gicas para mantener la mas estricta neutralidad en estas c ir
cunstancias, c impedir que se envíen á los insurgentes armas y  
municiones; pero los refugiados á nuestras fronteras, dicen los 
periódicos americanos;, reciben auxilio y  protección entre no
sotros. Las tropas de la Reina se han restituido á sus campa
mentos. Las milicias americanas que estaban "apostadas en las 
fronteras de los Estados Unidos acaban de recibir orden de re
tirarse, y  serán licenciadas inmediatamente.” 1/

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y U S O

Sesión d e l  dia  9  d e  Marzo. ¡N

Se abrió á la una y  media.
Leida el acta de la anterior qiiedó aprobada. ;
Pasó á la comisión que entendía en el asunto una exposi

ción del ayuntamiento constitucional de Astorga haciendo va
rias observaciones á fin de que se las tuviese presentes para la 
formación del proyecto de ley sobre organización de ayun ta
mientos.

A l archivo sé remitió' lá 'l i s t a ; que d ir ig ía  el gefe político 
[de Zaragoza de los impresos publicados etíi e lm es de Febrero 
I último.
'< Sé anuncia queda sexta sección liabia autorizado la .lectura 
'de trés proyectos dé ley del Sr. Diputado Sil vela.

Se dió cuenta de dos individuos nombrados para clifer^ntes 
comisiones por tá séptima sección. ’ ^

* Se leyó un proyecto de ley de lbs Sres: Carbonell, Esteban 
y  Jiménez , relativo á que en todas las oficinás que se pagasen 

; por los 'fondos públicos, cualquiera que fuese el nombre y  el 
|Ministerio de que dependiesen, solo el gefé responsable a f  Go
b ierno  gozase el carácter de empleado, exceptuándose de esta 
disposición las secretarías del Despacho, los secretarios de in 
tendencias y  gefaturas políticas, y todos aquellos empleados que 
tuviesen que reemplazar á sus gefes.

El Sr. CARBONELL obtuvo lá palabra como autor de la 
proposición de ley, y  d ijo : Señores, son bien obvias á todos los 
Diputados las razones que pueden alegarse en favor de éste 
proyecto , y asi me lim itaré á hacer presente a l Congreso las 
mas evidentes.

Es la primera que este proyecto ataca en su raíz esé deseo 
inmoderado de empleos, esa fiebre de lá época actual que ha 
consumido y  consume á todas las clases de la sociedad, y  que 
fomentan los partidos para conseguir los fines que se pro
ponen.

El Gobierno, adoptando eúe proyecto, se verá menos expues
to á los ataques que recibe de esa turba de pretendientes fijos en 
sus antesalas, y  que de dia y de noche están meditando nuevos 
ataques y  embestidas. Se verá libre también de la parte de res
ponsabilidad que lleva en sí el nombramiento de empleados, y  
podrá fijar su consideración en los graves y  arduos negocios del 
Eúado, sin fijar la vista en las porterías de las oficinas para 
colocar en ellas aquellas personas propias por su oscuridad 
para este destino. Otra de las ventajas que traerá al Gobierno 
la adopción de mi proyecto, es el que con su ejecución, el car
go de gobernar las provincias será mas fácil y  ligero , porque 
una de las grandes dificultades que á cada paso se pre^eutan 
para gobernarlas y adm inistrarlas, trae su origen de la multi
tud de empleados subalternos, que casi desconocidos é imperi
tos, ni inspiran confianza á los gefes, ni pueden ser útiles en 
los destinos que desempeñan. En fin, señores, si se pone esto en 
planta , á la vuelta de pocos años la nación se podrá librar de 
esa penosa carga de jubilados y cesantes que consume una gran 
parte de sus recursos. En vista de estas razones, que no hago 
mas que ind icar, y  atendiendo á que esta reforma no perjudi
ca á los empleados actuales, sino á los que quieran serlo en lo 
sucesivo, espero que el Congreso se servirá tomar en considera
ción la proposición que he tenido el honor de suscribir con dos 
de mis dignos compañeros.

Tomada en consideración la proposición que antecede, acor
dó el Congreso que pasara á las secciones.

A continuación se leyeron tres proyectos de ley del Sr. S il-  
vela sobre organización de diputaciones provinciales, consejos 
de provincia y  gobiernos políticos.

El Sr. Silvela manifestó, en apoyo de sus proyectos , que 
penetrado de su im portancia, no habia dudado presentarlos, 
pues habiendo tenido el honor de haber mandado varias pro
vincias por la legislación vigente , habia podido reconocer los 
vicios de que adolecía su administración c iv il , económica y  
política. Añadió que este convencimiento, que le impulsó á 
hacer estos trabajos, no lo habia adquirido en aquellos ban
cos, sino que lo tenia mucho tiempo antes, como lo demostra
ba una circular que dirigió á los habitantes de la Coruña. 
(S. S. leyó un trozo de esta , en la cual encarecía la necesidad 
de buenas leyes orgánicas.) El orador pasó á hacer varias ob
servaciones , que se oyeron con bastante dificultad , sobre la ne
cesidad de establecer buenas leyes orgánicas, pues esta era la 
principal misión del Congreso, y de reformar esta parte de la 
administración ; reforma que, en su concepto , reclamaban im
periosamente las nueyas instituciones. Para manifestar la im 
portancia de plantear bien la administración de las provincias, 
dijo que de nada serviría que se declarase al Rey en un artícu
lo expreso de la Constitución que le correspondía la ejecución 
de las leyes, si no tenia en cada pueblo un agente suyo que 
las hiciese observar y respetar. Expresó también que los pro
yectos que habia tenido el honor de presentar tendrían de
fectos , pero que quedaría satisfecho si los corregía la comi
sión marchando bajo los mismos principios.

Después de extenderse en otras reflexiones sobre la necesidad 
de organizar las diputaciones provinciales, y  de manifestar que 
estaba conforme con algunas de las bases del proyecto sobre 
ayuntamientos, presentado por el Sr. Secretario del Despacho 
de la Gobernación, insistió en que se tuviese presente que el 
gobierno de las provincias debia ser el gobierno de la acción ; y  
concluyó recomendando al Congreso que tomase en considera
ción los proyectos que acababan de leerse.

El Congreso tomó en consideración y  resolvió que pasaran 
a las secciones los proyectos del Sr. Silvela.

La comisión encargada de dar su dictámen acerca de la 
proposición del Sr. Monedero, relativa á la liquidación en las 
capitales de los suministros hechos á las tropas, manifiesta que 
no se está en el caso de tomar resolución sobre el particular.

Se acordó im prim ir este dictámen en el Diario de las sesiones 
y  que se señalaría dia para su discusión. ’

Se concede licencia por dos meses á los Sres. Silva y  Peiez
Aloe. El primero se funda para pedirla en que tiene que aten
der á negocios de fam ilia ,1 y el segurtdVen que la crudeza de
este clima ha quebrantado mucho su salud.

Se hizo lectura de una proposición firmada por un número 
crecido de Sres. D iputados, pidiendo se concediese uiTvóto de 
gracias al brigadier Pardiñas y  á los demas gefes y  oficiales 
que contribuyeron á la gloriosa acción dada por aquel gefe á 
la facción de Tallada en el pueblo de Castril.

El Sr. FONTAN, como uno de los firmantes, la apoya bre
vemente, y  dice : ,que para convencer al Congreso de lo necesa
rio jqué es conceder, el voto de gracias de que habla la proposi
ción, no habia ma$ que leer lps partes dej Gobierna insertos en 
Ja Gaceta. {Lbs /eá,) l ié  aqüi\ señores (continúa), en pocas Ií- 

AeasAHcho cúanto:sé pudiera oeseat^paéa que sin la menor di
lación aprobemos la proposición. Nosotros hemos creído al fir
marla qué en ella no hacíamos m asque "consignar las intencio
nes del Congreso, y  que por unanimidad ¡se aprobaría.

Tomada en consideración por el Congreso , se acordó pro
ceder á su discusión sin necesidad de que pasase antes á las sec
ciones y  haciendo uso de la palabra en contra

I El Sr. CALDERON COLEANTES, d ijo : Señores, parecerá 
^extraño que Tomé lá palabra en contra de úna proposición que 
tan en armonía*está con mis sentimientos; pero cesará esta ex- 
Uañeza cua/idp^sefs(epa que no me opongo á su espíritu ni ten
dencia; me opongo sí á su form a, á las omisiones que se han 
padecido al tiempo de redactarla. Inútil será que yo rae coús- 
ti.tuya en este Jugar el órgano de alabanza con respecto al valor 
patrio ti sin oí(y  cohócimieutós m ilitares del brigadier Pardiñas 

, perdona con cuya amistad me honro, y  de cuya conducta be- 
^néfica con los pueblos he sido testigo ; no será sobre esto de lot 
que yo vaya á ocuparme en este momento; su fama puede de
cir mucho más que mi lengua ; solo sí trataré de hacer presen
te al Congreso,, que no debemos olvidar cuáles hayan sido las 
causas qtiOprecedieron á la  victoria de C astril, quiénes tuvie
ron parte en ellas, y  cuáles los gefes m ilitares que en circuns
tancias dificilísimas, superando grandes obstáculos, han contri- 

í buido' muy principalmente á aquella victoria.
> El general O ráa , que según he pido no ha tenido siem- 
;pre los recursos necesarios para subvenir á los gastos ordinarios 
¡de su d iv isión ,' ha hécho una marcha estratégica , y  sé colocó 
en cierto punto desde doúde contribuyó muy eficazmente a í ; 
triunfo de nuestros soldados en Castril. ¿Esta operación m ilitar 
la he oido Calificar á personas inteligentes por de mucho, mé
rito , asegurando que sin ella no se hubieran obtenido aquellos 
resultados. Nosotros no debemos considerar las cuestiones aisla
damente, como eí vulgo ; debemos atenernos al mérito que ellas 
en sí mismas encierren, y examinar los hechos en que se fundan.

La previsión del general Oráa con respecto al hecho que 
nos ocupa , ha sido grande; su posición impidió el qué la fac
ción de Tallada pudiese h u ir , viniendo como dé rechazo á caer 
en poder de nuestros valientes; y  hé aqui las razones que he 
tenido para pedir la palabra en contra, no del espíritu de la 
proposición, sino para tacharla de poco lata , y  hasta cierto, 
punto de injusta. Yo por lo mismo espero que los Sres. au
tores de ella , la harán extensiva al general O ráa; de Jo con
trario me veré en la necesidad de hacer una nueva proposición 
con este objeto. Concluyo, pues, dando mi voto de aprobación 
á la proposición.

El Sr. Ministro de HACIENDA : Afortunadamente la cues
tión me coloca en una posición sumamente ventajosa para ex
planar mis ideas según deseo, ya que no he podido hacerlo en 
la sesión de ayer ni en la de anteayer. Amigo del Sr. Pardiñas, 
en correspondencia continua con é l, reconociendo en dicho se
ñor todo el valor y patriotismo que deben adornar á un buen 
gefe, no se podrán tomar mis palabras, ni en contra de la pro
posición, ni menos contra el mismo Sr. brigadier Pardiñas. 
Solo me lim itaré á manifestar que esta concesión de honores 
que el Congreso acuerda en momentos de júbilo y  de regocijo, 
pueden dar lugar á celos y  rivalidades.entre los mismos á quie
nes se trata de agraciar.

Ademas, por un artículo de la Constitución se dispone que 
sea prerogativa exclusiva de la corona la de conceder honores 
y  condecoraciones á los ciudadanos: de consiguiente al Gobier
no es á quien toca, bajo su mas estrecha responsabilidad, con
ceder honores, empleos y  condecoraciones; y  si por desgracia 
abusase de esta facultad , impóngasele la pena á que se haya 
hecho acreedor. Convencido, pues, el Gobierno de esta verdad, 
se ha anticipado á recompensar el mérito que contrajo el d ig 
no brigadier Pardiñas y demas gefes y  oficiales que se hallaron1 
en la acción de Castril.

Pero antes de concluir debo recordar al Congreso que aho
ra últimamente el digno general conde de Luchana ha dado 
acciones de grande importancia para nuestra causa, y  sin em
bargo no se le han votado gracias ningunas. Yo espero que los 
Sres. Diputados se conducirán en este asunto con la circuns
pección y prudencia que acostumbran en todos, concretándose 
á manifestar la satisfacción que les cabe por la decisión y  ar
rojo con que se han conducido el brigadier Pardiñas, el gene
ral O ráa, el general Narvaez y todos cuantos contribuyeron á 
la derrota de la facción del rebelde Tallada en el pueblo de 
Castril. Por este medio se evitarán grandes compromisos al 
Gobierno, quien se cree que obra por espíritu de partido , no 
considerándose unos menos que otros, y formándose de aqui 
quejas y  resentimientos.

Antes de sentarme debo advertir que estoy sujeto á reelec
c ió n , y  que por lo mismo 110 puedo unir mi voto al de los 
señores que ayer dieron gracias al pueblo de Zaragoza. Ha
go esta advertencia, porque quiero que asi conste.

Después de haber hablado el Sr. Muñoz Maldonado en apo
yo de la proposición, se declaró el punto suficientemente dis
cu tido ; y  puesto á votación, quedó aprobada la proposición 
por unanimidad.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia. Discusión sobre el 
dictámen de la comisión de Gobierno interior acerca de la bi
blioteca de las Cortes. Dice asi:

«L a  comisión de Gobierno interior ha examinado deteni
damente la proposición de los Sres. Fontan y  Muñoz Maído-' 
nado, relativa á la supresión de la biblioteca que hasta ahora 
se ha llamado de las Cortes, fundada en las razones que ex
ponen.

La comisión cree que un establecimiento de esta clase no. 
pudiera llenar en el dia el objeto de los celosos Diputados que 
en otras ocasiones lo proyectaron, ni dé las Cortes anteriores



que asi lo acordaron. Una biblioteca exige gastos continuos si 
ha de marchar al paso mismo que marchan las ciencias; exige 
u r local conveniente y  comodo para los libros y  los que la fre— 
cuenten , y si ha de conseguirse el objeto que es de apetecer, ha 
de estar abierta al público; y  esto exige también la dotación 
competente de empleados.

circunstancias en que por desgracia la nación se en
cuentra , no son las mas á  propósito para que á los muchos gas
tos que figuran en el presupuesto del Congreso se añadan los 
que necesariamente exigirían la compra de nuevos libros , y  los 
sueldos de los empleados subalternos que fueran precisos.

Tampoco hay en el edificio del Congreso un local cuál con
viniera , ya  parados libros, y a  para los concurrentes, y  seria 
necesario,depositar los en otro, sin conseguir asi que los Sres. Dis
putados los tuvieran á la mano, cosa ahora tanto mas difícil; 
cuanto que divididas las Cortes en dos cuerpos coíegisladores, 
celebran sus sesiones en puntos distantes; y  el Congreso solo 
no pudiera apellidar su biblioteca con el nombre de Cortes, que 
comprende también al Senado. En esta virtud la comisión pro
pone: f

1.° Que por parte del Congreso la biblioteca -quede abolida.
2.° Que esta determinación se participe al Gobierno de 

S. M. para que disponga que los volúmenes que existen én su 
palacio, y  los que se hallen en otros puntos que le pertenezcan, 
pasen á formar parte de la biblioteca nacional, haciéndose la 
entrega por el Sr. bibliotecario con las Formalidades necesarias.

3.° La comisión cree también que es de necesidad que los 
códigos de las Jeyes de la monarquía, y las obras clásicas de le
gislación española, se consérvén en el Congreso en su archivo 
y á cargo del que tiene esta dependencia!

El Congreso resolverá como siempre lo mas acertado. Pala
cio del Congreso 2 Tde Marzo de l858 . = Rivaherrera.=Ferro 
Montaos.—Ju lián  de H üel ves; =z Antonio Benavides.— Mariano 
M iguel de Rejinoso, Secretario.”

El Sr. CABÁLÉERÓ ( en contra): Tomo en esta discusión 
1̂  palabc^ para manifestar las razones que tengo para oponer
me al dictamen de la comisión que propone la abolición de la 
biblioteca de las Cortes, que hoy dia podria llamarse bibliote
ca del Congreso. No hay en él razones de economía ni de con
veniencia, como ella misma supone. De economía, porque el bi
bliotecario, que es el único empleado del establecimiento, no 
tiene mas sueldo que el d e ,153 rs ., el cual poco mas ó menos 
le corresponde por razón de su jubilación , ¡atendidos los años 
que lleva de servicios. De conveniencia, porque por mas esfuer
zos que hayan querido hacer los individuos de la comisión en 
escogitarlas, no han presentado ninguna fundada. Yo no pue
do convenir en que se suprima la biblioteca de las Cortes, y  
mucho menos en que pueda mirarse su conservación como un 
obstáculo á las reformas. Cabalmente en una época como la pre
sente, en que la ilustración es uno de los ramos mas desatendi
dos entre nosotros, ya  sea por efecto de la guerra civ il que nos 
devora , ya  por efecto de la ominosa década que acabamos de 
pasar, estos establecimientos , lejos de dism inuirlos, yo creo 
que debemos procurar aumentarlos.

Hay ademas otra reflexión muy poderosa que la comisión 
debió haber tenido presente, á saber; la de que estando para 
discutirse muy pronto los presupuestos , entonces era la ocasión 
oportuna de hacer esta reforma, no ahora , en que con fac ili
dad podríamos embrollar este negocio sin utilidad ni provecho 
ninguno. Por tanto espero que la comisión retire el dictámen 
para cuando se discutan los presupuestos.

El £>r. BENAVIDES, después de manifestar las diferentes 
maneras bajo las cuales impugnó el dictámen el Sr. Caballero, 
d ice: que con 153 rs. que estaban asignados para gastos de la 
biblioteca era imposible que esta se conservase bajo el pie de po
der prestar utilidad alguna al público; y  en cuanto á que la 
comisión no debió haber dado su dictámen ahora , sino cuando 
se presentasen los presupuestos, contesta que ella no ha emi
tido su voto gratuitam ente, sino de orden del Cqngreso, á 
quien no podia menos de obedecer.

El Sr. GALLARDO (D. Bartolomé) torna la palabra en 
contra del dictámen de la comisión, y  manifiesta que lo hacia 
con mucha pena, porque á su entender iba á hacer un papel 
r id ícu lo , pues se presentaba a batallar con una lógica sciyyqcg iicl  
que el no profesaba de modo alguno, y  porque la tomaba en 
una cuestión donde desde luego se creía vencido ; pero que úni
camente lo hacia por honor á un establecimiento que honraba á 
las Cortes y  al saber.

Entrando S. S. en cuestión, dice que al usar de la palabra 
tendrá que deshacer graves equivocaciones cometidas por perso
nas que habían hablado de la biblioteca sin saber lo que esta era: 
propónese ademas examinar detenidamente el contenido de la 
pioposición, origen del dictam en, y  el dictámen mismo de la 
comisión.

Después de hacer lectura de la proposición de los Sres. Mal- 
donado y  Fontan, dice que por la simple lectura de este docu
mento se conoce á primera vista que sus firmantes no tienen 
conocimiento alguno de lo que es una biblioteca, pues parecía 
que creían que los libros pertenecientes al Congreso eran en tan 
poco número que no habia mas que cogerlos debajo del brazo y  
trasportarlos donde se quisiese.

Añade ademas el Sr. Gallardo que los firmantes de la pro
posición habian tomado la cuestión por el lado de la economía, 
y  que habian preparado el terreno de antemano diciendo que 
habia muchos gastos por causa de la biblioteca; cosa que dice 
S. S. que afrentaba el ver tanta ignorancia en hombres que 
pertenecían al Congreso......

El Sr. FO N TAN , interrumpiéndole, pide que el orador se 
explique y  produzca en términos mas decorosos, pues él no 
afrentaba á nadie, y  creia que debia tenérsele alguna mas con
sideración como Diputado que era de la nación.

r. GALLARDO continúa diciendo, que para ponderar 
mas os gastos, se habia llegado hasta el punto de suponer que 
tema como bibliotecario de Cortes la cantidad de 2 4 3  rs. anua- 
es, o cua era enteramente falso, como igualmente lo supuesto 

c. ' oataa sobre que percibía otro sueldo ademas por la
pu ) icacion y  ^ a(*ñ°n de una gramática filosófica......
i , *’ 1 N, alargando un papel al Sr. Presidente, p i-
6 e P ^ IiPu^ l:o del ministerio de la Gobernación,

r  * r’ i LLARDO dice que habiendo ya  hablado lo su
ficiente sobre la proposición, pasa á tratar del dictámen.

n su consecuencia el orador para examinarle refiere dete- 
m ámente a presentación de algunas adiciones al reglamento, 

on&res?  aoordó se tuviesen presentes, y que la comisión 
m u  %  ex^m*na^° siquiera. Igualmente se extiende S. S. en 

es ar el gran número de volúmenes destinados á la biblio

tecaidel Congreso, procedentesya déla biblioteca de! exúnfante- 
Q. Garlos , ya de los conventos suprimidos, entrando el orador 
a detallar el mérito de algunos de ellos. .

Como obstáculo á la traslación que la comisión proponía 
.-con destino a la biblioteca nacional, opone el orador la consi
deración de que en la biblioteca del Congreso existen regalos de 
algunos particulares que se han desprendido de preciosas obras 
en obsequio de los representantes de la nación.

Manifiesta ademas, que era necesario tener una idea muy 
menguada de nuestra legislación para creer que bastaban los 
códigos para la ilustración de los Diputados en esta parte.

Y después de opinar que en la parte del ecRfício correspon
d ien te á la calle del Florín habia local bastante para el esta
blecimiento de la biblioteca , concluye diciendo que habia crei-

¿do de su deber hacer estas ligeras observaciones á la ilustración 
del Congreso. i '
* El Sr. BENAVIDES (como individuó de la coinisioiv) em
pezó por rebatir la idea vertida por el Sr. Gallardo acerca de 
que la comisión, desobedeciendo el acuerdo del Congreso, 110 ha
bía tenido presente las adiciones hechas por S. S. al reglamento. 
Y para justificar él orador el aserto dé haber tenido presente 
el papel del Sr.Gallardo, le analizó detenidamente,;manifestando 
que aunque la comisión no lé hubiese visto, ninguna de las ra
zones que contenía alteraban la esencia del dictámen. .

Pasando después de esto á deshacer las equivocaciones pa
decidas por el Sr. Gallardo, manifiesta en primer lugar que 110  
desea él ningún mal ai Sr. Gallardo, y  que por tanto no le 
pondrá en la parte del edificio correspondiente á la calle del 
Florín , que como todos sabían muy bien , estaba amenazando 
ru ina, como lo habian hecho ya presente los arquitectos en dife
rentes denuncias. Añade igualmente que por lo mismo que co
noce el inmenso valor que tiene la biblioteca del Congreso, por 
eso mismo quiere salvarla del polvo y  dél abandono en que se 
halla para colocarla debidamente en la biblioteca nacional.

Y  por lo que hace á la objeción sobre que era un obstáculo 
para la traslación los regalos hechos por varios particulares, 
contesta el orador que lo mismo podia el Sr. Gallardo haber d i
cho respecto de los conventos suprimidos, donde existían m ulti
tud de donaciones hechas también por varios particulares.

Con esto concluye S. S. manifestando que deshechos los ar
gumentos del Sr. Gallardo, no debia haber reparo en aprobar el 
dictámen.

El Sr. SAN MIGUEL (en contra): Si no existiera planteada 
la biblioteca del Congreso y  se tratase ahora de establecerla, 
quizá me opondría á ello; pero ahora no se trata mas que de 
aumentarla y  mejorarla. Para fundar es necesario tener gran
des motivos de utilidad y  conveniencia, asi como para destruir 
es necesario tener también grandes razones én contra. Y o , se
ñores, he tenido la desgracia de que 110 me convenzan las ra
zones hasta ahora expuestas por la comisión. Bajo él aspecto eco
nómico, señores, es necesario atender á que el ahorro no será 
de gran cuantía , pues llevando el bibliotecario muchos años 
de servicio, no habrá tampoco mucha diferencia entre el sueldo 
que se le deje por clasificación y el de 153 rs. que actualmente 
disfruta. La biblioteca ha sido fundada por las Cortes de 1811, 
y á decir verdad yo miro con un respeto casi religioso lo que 
hicieron aquellos legisladores.

Ultimamente, señores, propone la comisión que se conser
ven en el archivo del Congreso los códigos; pero á mi enten
der debe tenerse presente que en este lugar no solo se tratan 
asuntos de legislación , sino que se habla de todos ramos, y  
ocurre frecuentemente en fas réplicas y  contestaciones tener que 
apelar á buscar una obra , por lo que será muy conveniente el 
mantenimiento de la biblioteca.

No hallando el orador entre las razones de la comisión nin
guna que le obligase á esforzar mas los anteriores argumentos, 
termina rogando al Congreso se sirva acordar la continuación 
y  arreglo de la biblioteca ya  establecida.

El Sr. FONTAN protestó que al presentar, como uno de 
los autores, la proposición sobre la cual habia recaído el dic
támen que se estaba discutiendo, lo habia hecho bajo la inte
ligencia de que en ello hacia un bien á su patria , sin que le 
guiase ninguna mira de Ínteres personal, y  sin embargo sus 
intenciones habian sido interpretadas por el Sr. Gallardo, tra
tándole en un impreso que tenia en la mano de un modo que 
no creia merecer, cuando siempre había tenido todas las con
sideraciones debidas á los ciudadanos, y  que por lo mismo el 
Sr. Gallardo debia tener entendido que su contestación estaba 
reducida á lo que el célebre Locke dice en su introducción so
bre el entendimiento humano respecto á las in ju rias, y  es: "S i 
no tiene razón el que me ofende, no debo contestar; y  si la tie
ne, tampoco.”

Entrando después en la cuestión, dice que esta se reduce á 
saber si, habiendo existido una biblioteca de Cortes cuando estas 
estaban reducidasáun solo cuerpo, debe continuar existiendo ó 
no. Que en concepto suyo debe suprimirse, porque es menester 
ahorrar gastos que no produzcan utilidad alguna, para hacer 
frente á un enemigo devastador, á un enemigo de las ciencias: 
que no se trata de ahorrar solo el sueldo de 153 rs ., sino de 
otros muchos que son consiguientes á esta clase de estableci
mientos.

Expuso haber dicho ya en otra ocasión que ignoraba dón
de se hallaba la biblioteca de las Cortes; que sabia existían una 
porción de libros, aunque ignoraba dónde estaba su inventario, 
y  de consiguiente si mañana falleciese el Sr. Gallardo, á quién 
reclamaría el Congreso esos índices é inventario que por nece
sidad debian existir, como lo comprobaba una Real orden, cu
ya  copia tenia en la mano, encargando al bibliotecario mayor 
de ia biblioteca nacional pusiere á disposición de la de Cortes, 
según lo fuese pidiendo y por medio de inventario, los libros 
de las bibliotecas de los conventos suprimidos, con nota de los 
que perteneciesen á estos y al inventario de los libros de Salazar.

En cuanto á que el Sr. Gallardo no recibía dos sueldos, d i
jo que estaba muy ageuo de suponer una falsedad en S. S. , y  
creia efectivamente que no cobraba dos sueldos; pero que co
mo individuo de la comisión de presupuestos habia examinado 
un documento oficial, en el cual el Gobierno consignaba en el 
artículo de instrucción primaria y bibliotecas cierta cantidad 
al encargado de formar una gramática filosófica ; pero que pues
to el Sr. Gallardo afirmaba haber cesado en la percepción dé 
este sueldo, le hacia justicia en esta parte, aunque mientras 110 
se desvaneciese el cargo que resultaba del documento oficial de 
que llevaba hecha referencia , siempre le quedaría algún escrú
pulo.

Pasando después á contestar á lo  expuesto por el Sr. San Mi
guel acerca de que si no existiese la biblioteca no pediría su for

mación por los gastos que esta o rig in aria , pero que existiendo 
no debia destruirse, dijo que S. S. debiera saber que no hay tal 
•biblioteca, pues lo único que existe son algunos libros no orde
nador ni colocados todavía: que ademas hay que crear el loca!, 
dependencias, formar un reglamento, señalar las horas á que 
ha de concurrir el público; y  por consiguiente, no existiendo, 
corno no existe la biblioteca, el argumento de S. S. queda des
vanecido por sí mismo , porque dice que si no existiera no abo
garía por ella ; y  no existiendo, claro es que no aboga por su 
permanencia.

El Sr. MUÑOZ MALDONADO para' una alusión perso
nal: No puedo menos! de hacer presente que en el dia de ayer 
se ha repartido con profusión un liheio infamatorio, dé aque
llos que acostumbra escribir el Sr. Gallardo. (Varias voces:1 O r— 
den  , • óYd&n.) '■■■■■ , r - .

• El Sr. PRESIDENTE: No debia V . S. calificar eso hasta 
que ló h'agá él Congrego! <

El Sr. MUÑOZ MÁLDONÁDO continuando : En el cual 
se me ofende altamente/Dcfs remedios son los que hay contra 
esto: el uiio lo he inteutado en vano, y  del otro he hablado al 
Sr. Presidente y  á algunos otros señores para presentar una 
'proposición , á fin de qué el Congreso lo califique de la manera 
que estime oportuno. '

Prescindiendo de qüe se trata en este documento de a lta 
mente ignorantes á los que han firmado la proposición que mo
tiva esta discusión ; se me trata de sucesor de Ostolaza : son ex
presiones del Sr. Gallardo. Yo, señores, no sé bajo qué sentido 
pueda haberlo dicho ; pero si S. S. lo dice como sucesor en su 
destino ó en sus ideas, yo puedo anunciar á la faz del Congre
so que mis ideas están consignadas......

El Sr. PRESIDENTE: Señor Maldonado........
El Sr. MUÑOZ MALDONADO: Tengo necesidad de de

fenderme.
El Sr. PRESIDENTE: S. S. puede promover las acciones 

que tenga por conveniente; pero......
El Sr. MUÑOZ MALDONADO: Se ha presentado el 

Sr. Gallardo como Diputado; se lia leído en la tribuna ese pa
pel, y  tengo como he dicho necesidad de defenderme.

El Sr. PRESIDENTE: Esa es una equivocación: se ha re
partido como puedeu repartirse algunos otros.

El Sr. MUÑOZ MALDONADO expuso que era un pa
pel sobre el cual , según le habian significado algunos Sres. D i
putados mas instruidos que S. S., no podia fallar el jurado.

Dos cargos son los que se me hacen en el papel, continuó; < 
primero, de altamente ignorante, y  afecto á las ideas de ser-* 
vilismo. En cuanto á esto yo reclamo la atención del Congreso, 
puesto que soy uno de los hombres mas fáciles de juzgar, l íe  
escrito unos elementos del Derecho romano, y  unas páginas de 
la historia de la guerra de la independencia antes que el señor 
conde de Toreno; por consiguiente mis ideas en aquel tiempo 
en que no era lícito extenderlas están consignadas de una mane-- 
ra que hacen la apología de los hombres del año de 12.

En cuanto á haber sido empleado en tiempo de Fernan
do v i i ,  sabido es que desde la invasión pérfida de los franceses, 
los españoles estuvieron preparando la libertad á la que yo 
puedo gloriarme contribuí; porque habiendo merecido al señor 
Cafranga me elevase al grado de oficial mayor de la secretaría 
de que antes habia dependido, tuve parte en los decretos de am
nistía , de apertura de las universidades, y otros que en benefi
cio de la nación se expidieron entonces. De consiguiente, si es
te es un cargo que se me puede hacer , yo pregunto quién ha 
sido mas contrarioá la causa de la libertad, si el que ha tratado 
de favorecerla, ó el que ha escrito el impío diccionario crítico 
burlesco.

El Sr. GALLAR.DO,para deshacer equivocaciones, y  con
testando al Sr. Fontan, dijo que en el escrito á que habia alu
dido S. S. no habia hecho otra cosa que defender su persona, 
como se veia en el Diario de las sesiones, del cual leyó un tro
zo del discurso del Sr. Fontan. En cuanto á lo dicho también 
por el mismo señor acerca de que la biblioteca 110 servia para nada, 
dijo que esta no servia porque le habian puesto remoras, pues 
en ocho dias estaría corriente; y con respecto á estar tomando 
dos sueldos, uno como bibliotecario de las Cortes, y otro por una 
comisión que el Gobierno le habia encargado, debería el Sr. Fon- 
tan tener presente habia presentado un documento relativo á 
este particular en su defensa, puesto queS. S. le habia acusado* 
en público, documento que pidió al Sr. Presidente mandase se 
leyera.

Continuando sus observaciones, manifestó los motivos que, 
habian originado la Real orden que S. S. habia leido.

Habiéndose traído el documento pedido por elSr. Gallardo, 
el Sr. Calderón Collantes dijo se oponía á que se leyera dicho 
documento por no ser de la cuestión del dia , y  haber resuelto 
el Congreso se diese cuenta de él en sesión secreta, y  porque le 
parecía que era perjudicial al decoro del Congreso ; por cuya 
razón suplicó se suspendiera la lectura hasta que se tratase deh 
asunto.

El Sr. FONTAN expuso no tenia inconveniente en que se- 
leyera.

Se preguntó si se leería el documento á que se habia refe
rido el Sr. Gallardo, y se decidió por la afirmativa.

Se leyó una certificación del contador del ministerio de la  
Gobernación D. Francisco Martínez Lujan, de la cual aparece 
que D. Bartolomé José Gallardo ha estado cobrando 153 reales 
hasta el dia i  i  de Octubre inclusive del año de 1836, y cuya 
cantidad le estaba consignada anualmente como encargado dé 
la formación de una gramática filosófica de la lengua castella
na, mediante á que desde el 12 del mismo mes de Octubre debe 
cobrar dicho sueldo como bibliotecario de las Cortes.

El Sr. FONTAN pidió se leyera el artículo de los presu
puestos, en el que se incluyen los 153 rs» asignados al Sr. Ga
llardo.

Se leyó dicho artículo.
E lS r . G ALLARD O , continuando en sus observaciones, 

dijo que S. S. solo respondería de sus actos, y  no de los del Go
bierno , y que habia presentado aquel documento para que se 
desvaneciese la duda que pudiera haber acerca de estar recibien
do dos sueldos; y en cuanto á lo expuesto por el Sr.Maldonado, 
manifestó que S. S. no era el calificador autorizado para haceé 
que el Congreso tratase del particular.

Se declaró el punto suficientemente discutido , y  que la vo
tación fuese nominal. '

El Sr. OLOZAGA pidió la palabra para una cuestión de 
orden:  expuso habia una consideración muy digna de tenerse 
presente, y era que ia biblioteca de las Cortes estaba fundada 
por leyes de las'Córtes constituyentes de diversas épocas, y que



sieado este depósito, propiedad de las Cortes , y hallándose es
tas actualmente divididas en dos cuerpos, no puede uno dero
gar una ley sin la concurrencia del otro, por cuya razón y 
tratándose en el arUD^dela librería que ha de conservar el Con
greso , lo cual no se ha discutido, quisiera se discutiese para 
hacer una enmienda , á cuyo fin podría votarse el dictamen de 
la comisión por artículos, y de esa manera se1 y&taria en con
ciencia, y no se verían, couio suele decirse, votos de reata.

Se pregunto si la votación seria por artículos, y se acordó 
que si.

Se leyó el art. l.°; y habiéndose acordad<vque la votación 
fuese nominal, verificada esta, quedó aprobado por 76 votos 
contra 55.

. ¿Señores que dijeron sí: ,, f '
Hoinpanera, Benavides, Fonfcan, Reinoso, Castro , Carras

c o , Gispert, (Carvajal, Vilches, Yayera,‘Montes de Oca;,' D o
noso Cortés, Alcalá Galiano , Bravo M orillo, Navia Osorio, 
Muñoz Maldonado, Pelegrin ; Poíizoa , duque de Gor', Fernan
dez de Córdoba, Ovejero , ■‘Garramo! i no , Camero , Calderón 
Collantes, Valiera, Cosío, Vázquez Queipo (D. Vicente), Ilen- 
ri, Posada Arguelles , Loriga , Galy , Bacardi, Balazote , Mar
tí , Bey, Cornejo , Almarza , Azuela , Olavarrieta , Govantes, 
Ilivaherrera , Santillan , López (D. Blas), Larriva, Toral, Co-^ 
lomo, Borras, Miquel Polo, Satorra , Toda, Anguera , Córdo
ba, Hidalgo Calvo, Villaverde, Sama niego , Perez , Vitoria, 
Ormacche , Ferro Montaos , -Quijana , Valterra,, Jiménez, Es
teban, La Rosa, Arteta, Carbonell, Mayans, Martinez de la 
Rosa , Albear , Quiroga, Motiila , Vázquez Queipo (D. Ma
nuel), florales de la Cortina, Fuentes, Sr. Presidente.

Total 76.
Señores que dijeron no:

. Madoz, Lujan, Guillen, Arguelles, Caballero, S. Miguel, 
Infante , Cantero, Perez de Rivas, Fernandez Bolaños, Sán
chez, Elordi, Monedero, Rodríguez Vera, Mendizabal, Gar
rido, Hidalgo , Cebados, Salvato, Yaldés, Burriel, Fernandez 
de los Ríos, Alonso Cordero, Martinez del Peral, Iznardi, AI- 
varec, Ugarte, García, Iñ igo, La adero, Romero Domingo, 
Martin , La borda. Total 55.

Se leyó y acordó imprimir en el Diario de las sesiones una 
adición del Sr. Olózaga al art. 5.°

El Sr. PRESIDENTE anunció que siendo pasada la hora 
del reglamento se suspendía la votación del art. 2 .° , y después 
de señalar para la sesión de mañana los asuntos pendientes, le
vantó la de este dia á las cinco y cuarto.

MADRID 10 DE MARZO.

Si la nacion tuviera necesidad de nuevas pruebas para 
conocer el espíritu que anima á un partido revoltoso, ca
paz de sacrificar la existencia de la patria al deseo de pro
mover sus fines particulares, las encontraría en la conduc
ta que está observando de pocos dias á esta parte. Una 
oposición que se encuentra inferior en número y razones 
en los cuerpos colegisladores, y que ve afianzarse el siste
ma de orden y justicia con las repetidas victorias conse
guidas por las armas leales, trabaja con ciego encono por 
turbar el reposo público, como único medio de recupe
rar el mando, aunque sea para perderle dentro de breves 
dias en la común ruina. Con escándalo verá España y la 
Europa cutera el lenguaje empleado por ciertos periódi
cos, mengua del partido que los sostiene; calumnias, in
sinuaciones pérfidas, falsedades conocidas, cuanto puede 
excitar las pasiones, todo se emplea diariamente para se
ducir los ánimos incautos, y conducirlos á nuevas y desas
trosas revoluciones. El Gobierno de S. M., fiado en el voto 
de la nación, expresado por la mayoría parlamentaria que 
le presta su apoyo, descansando en la pureza de sus in
tenciones y en el feliz éxito que corona sus desvelos, des
precia tan infundados ataques, y deja que el sensato pue
blo español juzgue de la intención de sus autores. Este si
lencio nos parece digno de alabanza; pero hay casos en los 
cuales conviene poner en claro algunos hechos para con- 
fundir á sus poco diestros acusadores.

Hace algún tiempo que los periódicos á que aludi
mos se han dedicado a fomentar el descontento en las fi
las del benemérito ejército, procurando pintar al Gobier
no como olvidado de sus necesidades, y haciendo creer á 
la nación que no se atiende á sus valientes defensores. 
Bien sabemos que toda tentativa sediciosa se estrellará en 
las virtudes del ejército, amaestrado ademas por una costo
sa experiencia. Pero como es útil que la nación entera co
nozca la verdad, nos hallamos autorixados d desmentir el 
supuesto abandono en que se deja al ejército; y en prue
ba de nuestro aserto daremos los siguientes datos incontes
tables.

1.° En pocos dias se han remitido al ejército del Nor
te tres millones y medio de reales en efectivo.

2.° Igualmente se acaban de remitir 603 pares de za
patos; 203 desde Madrid, 103 desde Vitoria, y los 303 
restantes desde Zaragoza.

3.° En los meses de Enero y Febrero próximo pasa
do se enviaron al mismo 173 pares de pantalones y bo
tines y 303 camisas.

4.° En fin, por contratas recientes y sumamente ven
tajosas al erario, se ha asegurado el suininistro de 753 ra
ciones diarias.

Estos son hechos, y con ellos se confunde á acusacio
nes tan malignas cuanto necias.

No es eslo decir que se halle exento el ejército ele pri
vaciones: las hay, y muy dolorosas. Faltan repuestos de 
víveres: los hospitales se hallan en un estado de penuria 
deplorable; los oficiales y soldados sufren un atraso lasti
moso en el cobro de sus haberes; pero de estos y otros 
males, para cuyo remedióse trabaja asiduamente, no puede 
en justicia hacerse cargo al actual Gobierno. Sabido es en

3ué estado se encargó de los negocios, merced á la atina- 
a administración del mismo partido que ahora se lamen

ta, y á los movimientos revolucionarios que se procura 
piiuruover de nuevo.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Granada 24 de Febrero. Ayer á las tres de la tarde en
tró en esta el general Narvaez, á quien las autoridades civil y 
militar han hecho venir á fuerza de instancias desde su cuartel 
general para atender á la defensa de la capital, amenazada por la 
facción de Tallada que se hallaba en Guadix , de donde al fin se 
•ha retirado en dirección de Baza.

Anoche dieron los Nacionales una serenata al ilustre cau
d illo , y esta mañana ha tenido una entrevista con los indivi
duos de la diputación! provincial , (jue le han franqueado 4§ 
fornituras é igual número de schakos para el ejército de resera 
va, dándoselos concluidos en toda la semana próxima. También 
ha acabado de equipar y completar de caballos esta benemérita 
diputación á los dos escuadrones de la Guardia Real que tenía
mos aqui. pertenecientes al mismo ejército, y ya están prestan
do importantes servicios.

Es imponderable el celo con que en ésta capital se trabaja 
por todas las autoridades, y especialmente por el incansable 
gefe político, para la organización de esta fuerza protectora de 
Andalucía. Iloy tenemos dentro de Granada sobre 50 infantes 
entre Nacionales y tropa de línea , y cómo unos 500 buenos 
caballos, los mas de esta última clase. En Málaga tiene el ge
neral Palarea otros 10 infantes, también de línea , que pronto 
se unirán á sus compañeros de armas bajo las órdenes de Nar- 
vaez para compartir los laureles que este les proporcione.

Por comunicación remitida desde Huesear por el general 
Sánz á este 2.° cabo con fecha de antes de ayer , se sabe que en 
la mañana de hoy debería estar aquel en marcha sobre Baza 
para escarmentar la facción de Tallada si osaba esperarle.

Idem 28 de Febrero. Antes de anoche á las nueve en 
punto se comenzó á oir el toque de generala en esta ciudad 
cuando estaban cayendo torrentes de agua , y ayer al rayar el 
di a vimos salir con el mismo temporal á los tres batallones de 
Nacionales con la caballería disponible, y toda la demás tropa 
del ejército permanente que tenia aquí el general Narvaez, en 
dirección de Iznallóz 9 con el objeto de cortar la retirada á la 
facción de Tallada que se decia acababa de ser alcanzada 
cerca de Baza por la división del general Sanz, y volvía hacia 
Guadix buscando una salida por este lado de los montes para 
evitar su total exterminio.

Hoy se ha recibido ya parte oficial de la autoridad muni
cipal de Baza, eu que da noticia á la de aqui de la llegada á 
aquella ciudad del referido Sanz con su división á las doce del 
dia 26, después de haber salido de la misma pocas horas antes el 
faccioso Tallada con su gente cansadísima y en muy mal esta
do, llevando la dirección de Benamaurel, como á tomar otra 
vez la sierra de Segura. Con este motivo ha regresado ya esta 
tarde el tercer batallón de la Guardia nacional que estaba menos 
avanzado, y creemos que mañana regresarán los otros. Causa 
aflicción el considerar la magnitud y la inutilidad al mismo 
tiempo de tan inmensos sacrificios y tan heroicos esfuerzos 
como se están haeiendo por todos para exterminar á esta cana
lla que ha osado pisar el suelo de Andalucía, sin que sea posi
ble conseguirlo, porque no es posible tampoco darles alcance. 
Los infames no saben mas que robar y correr. Este es todo su 
objeto, esta toda la táctica , y este el plan de sus gefes.

Los periódicos de París alcanzan hasta 1.° de Marzo. Segun 
ellos las últimas noticias del Canadá continuaban siendo oscu
ras y contradictorias. Segun la Gaceta universal de Leipsick 
circulaban rumores alarmantes sobre la salud del Emperador de 
Rusia, atribuyéndose la indisposición de S. M. á causas muy 
misteriosas. En la sesión del 27 en la Cámara de los Comunes 
de Inglaterra se habia votado, después de un acalorado debate, 
una mocion hecha por lord Maidstone contra Mr. OConnell, 
de la cual daremos razón en el siguiente número, obteniendo 
la mocion una mayoría de nueve votos contra OConnell.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE LONDRES.

Cotización del 27 de Febrero.

Consolidados á cuenta, 92|.
Deuda activa española, con cupón.
Pasiva ,
Diferida, 7¿.
Amsterdam 26 de Febrero. Deuda activa española, 18 tres 

dieziseisavos.
Amberes 27 de Febrero. Deuda activa española, 18 tres 

dieziseisavos.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 7 d las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00. /
Títulos al portador del 5 por 100, 18 once dieziseisavos y 

18f con cupones al contado: i 9 , 18 once dieziseisavos, £ y 19 
á v. f. ó vol.: 19-J, 19 y 18^ á v. f. ó vol. á prima de •£, cin
co dieziseisavos y i  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por Í00 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Yales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 4£ nuevas al contado1.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 56 tressjCortm^, í  t|.
dieziseisavos. Gra oada , ¿ dí». d.

Paris, 15-11 á 10. Málaga, par.
$; fc*

Alicante, \ b. bSaiiitúa^G, 1 d,.
Barcelona, á ps. fs . . 1 ¡ id , p e  y ¿i fia s, ji&
Bilbao, 1 id. j ,, 1$ ib,
Cádiz, par papel. , | id.

Descuento de letras í  S íWW

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 8 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 18|- con cupones al con

tado: 18 veintiuno treintaidosavos, £ ,  19 y 18 quince dieci
seisavos á v. f. ó vol. con cupones.

; Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 10.0 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 6i  y 5 f  á v. f. ó vol. á prima de $ y i 

por 100: 4^ á 60 d. f. ó vol. á prima de £ por 100 nuevas. * 
Acciones del banco español de S, Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 36 tres Coruña, 1 d.
dieziseisavos. Granada, ¿  din. el.

Paris, 15-11 á 10. Málaga , par.
Santander, J bw 

Alicante, i  b. Santiago, I d .
Barcelona , á ps. fs ., l f  id. Sevilla , 4 d.
Bilbao, 1 id. Valencia, lj--b.
Cádiz, par papel. Zaragoza, J id.

Descuento de letras á 5 por 100 al año.

BOLSA DE M A D R ID .
Cotización de ayer á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 18| con cupones al con» 

tado: 19 y 18íf á v. f. ó vo l.: 19¿ y  19|, idern á prima de l  
por 100 con cupones.

Inscripciones ea el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 a' papel, 00,

, Ideursin ínteres, 5|: 4* nuevas al contado: 5 f  i  45 d. f. 
o vol.: 5$ á 6*0 d. f. ó vol. á prima de ¿ por 100.

Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBIOS.

Londres , a' 90 dias , 36 tres Coruña , 1 d.
dieziseisavos. Granada , * din. id.

Paris, 15—11 a 10. Málaga , par.
Santander, £ b.

Alicante, ^ b. Santiago, 1 d.
Barcelona , á ps. fs., l j  id. Sevilla , i  id.
Bilbao, 1 id. Valencia , b.
Cádiz, par papel. Zaragoza, ¿  id.

Descuento de letras, á 5 por 100 al año.

ANUNCIOS.

S ERMONES sobre las verdades mas importantes de nuestra 
santa religión, por el padre D. Fraucisco Vázquez: 5 to-

mos en 8.° pasta á 60 rs.
Dirección de la confesión y  comunión, sacada de los ma

nuscritos de S. Francisco de Sales: 12.° pasta á 3 rs.
Descripción y  plano de la ciudad de Jerusalen como es

taba en tiempo de la pasión y  muerte de nuestro Señor Jesucris
to : 8.° pasta d 8 rs.

Contemplación de la vida , pasión y  muerte de nuestro 
Señor Jesucristo , dispuesta por S. Buenaventuta: 8.® pasta 
á 10 rs.

Directorio espiritual de los santos Sacramentos de la 
confesión y  comunión y  del santo Sacramento de la misa, 
por el padre Luis de la Puente: 8.® tres tomos pasta d 30 rs.

Viacrucis explanado e ilustrado con los breves de los su
mos Pontífices y un modo fácil de oir el santo sacrificio de la 
misa: 8 .° pasta 8 rs.

Tratado del jdpocalipsi de S. Juan9 explicado por el vene
rable Gregorio López para la instrucción de todos en las santas 
escrituras: un tomo en 8.° mayor y pasta fina con 24 láminas 
y el retrato del autor, 60 rs. En rústica solo con dicho re
trato 14-=El juego de láminas suelto para adornar la Biblia 
á 56 rs.

JÍvisos saludables de un filosofo cristiano distribuidos 
para cada dia del mes, por el padre D. Francisco Vázquez: 8.° 
pasta á 11 rs.

Gemidos de la Madre de Dios afligida y  consuelo de 
sus devotos en sus dolores y  pasión de nuestro Señor Jesu-  
cristo, obra escrita por el célebre padre D. Teodoro de Alaiei— 
^ 5  Y traducida al castellano por el mismo que la anterior: 8.° 
pasta 8 rs.

Se hallarán todas estas obras en la librería de Calleja Este
ban , calle de la Cruz, esquina á la de Majaderitos ancha.

A  voluntad de sus dueños se vende una casa sita en e«ta 
corte en su calle de la Madera, núm. 45 nuevo, manz. 465: 
en la misma casa darán razón.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche. Se dará principio

con una buena sinfonía.
En seguida se pondrá en escena el drama nuevo, original, 

en cinco actos y siete cuadros, titulado.

L A  VIEJA DEL CANDILEJO.

 ̂ Se ejecutará un divertimiento de baile, compuesto y diri
gido por D. Juan Bautista Cozzer, sobre el tema de la famosa
sinfonía de GUGLIELMO TELL.

Terminará la función con el graciosísimo sainete, cuyo tí
tulo es

GILA Y  EL SACRISTAN, ó EL SANTO.


